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ES~JJ)O líAYQIt GENlmAL DtL n¡ÉBC1';rO

ESQUELA SUPERI0R DE GUERRA

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido I
á bieI} .N2,rQbar las siguientes instrucciones para el l'égi- I
men y servicio interior de la Escuela Superior de Guerra, 1
dictadas en virtud de las prescripciones elel real decreto \
de 31 de mayo de 1904, que reorganiza dicho centro de
enseñanza. Es también la voluntad de S. M., que por el
Depósito de la Guerra y con cargo á la consignacióll del
nP.13tÍlo, se pi'oceda á la impreeión y tirada de 250 ejem-¡
r>tares de llÍl volumen que contenga el real decreto é
instrucciones citadas, los cuales se pondrán á la venta
al p1'~cib que oportunamente se determinará. 1I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Señor...
NOTA. Las Instrucciones'á <¡tiese tefletcl·~tl\ <J.'llll.i 'O'l'den 't$iJl.·

seltan en lá O'olecGi6n Legislativa.......... .

1< ... ' ·"·C'" "t' 'llIA T~''I'''¡''S,¡¡¡OO:tON .¡,¡J.:,¡ J.N.I: N .~'\"''¡''''', .
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha ieriiéia
á bien conceder el empleo superior inmediato, en prop'l!é5
ta ordinaria de asc~uso:;¡, á los jefes y ofioialt)/3 de lníau
tería compreno.irlos en la siguient@,'relación, que :prin{}ipia
con D. Miguel Solis Aubarede y tormina con D. José Bringas
de la Bodega, por ser los más antiguos de sus respectivas
escalas y hallarse declarw1.ús npto::l para el asceJ1.~;. de·
biendo di$frutar én el que se les confiere de la efe9tlvldad
que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para. s~ e~oci

?liento y, d~~ás eIectos.. Di~'~ guarde áV~ il1. hiuc~ós
años. MadrId 2 de septiembre de 1905. . .

WEY'tER
Señor ...

. Ílelación lJ.ue se cita
-

NOMBRESDestino ó situación actualEmpleo!
. EF:EC'T!'VÍ'DAD

Empleo ===...-::1
qn8re -1m; uonftel'l5 1

Dial Mes Afio
.......-·-----1·--------',----..;..--1-----------·-------' .""----_._-" - ""--- .-

:u lIogos,to... 1.90'5
.2.2 ídem . . . .¡'\JQ:ñ
25. íuelll ., .• lI'lQj)

HlLl'5
26 idem .....
:4,0 i.Q.elll .. "11~Oj)
28 i<J 'jlll .••• l¡llO'P
"Ojd¡'¡n .• ,. 1~05
\llídAm .... 11105

H ·í'd:em. • •• 1I>U6
11 {dere. •••• 1905
22 ídem •••• 1905

~hilint'!lCOrónel Reg. León, 38 D. Miguel So]ís Al~baréc'le CoroneL ....•..
~lfO; .........• Idém Tetuán, 45 ...•.•. ~ ..• ~",.... »Ino('encio Garcia Benavente.....•..• Idf'lll••...••...
Otro ..•....••.. Consejo 'Supre"roo de Guerra y MariÍla l) Enrique Sánchez Saicedo•.... :. ," ... Id~lll ••••••••••

Otro : Supei:n/' sin fnleldó 6.a ·reglan oo' »Francisco Martínez ¡'todas, (lonJe '1e
Hoclas•............... , Idem ....•.....

'O~l¡O oo ~ Ca~J:t. ~e i'eclut~Ba.réeló~a,lr2........ »José Alvaroz Na.vai'ro •. :,.: 'IIdenl .•••..... .-
'P'tro Idem Id. 0'oruña, 1M............... »Justo Sancho ~lfiano Oastro Ideln .
~P1'n.l\Udb;llte Reg. de Cuénca, 27•••.•.••••.•••••• ~ Antonio Fernandez tluárez , .• Tenien'e \!oronel
tlho. " .... "'" ExcedentA 5.a regi¡'in .•..• ,. .•. . ••.. ~ 8arito3 LapuentlJ 8alflfll'\·¡\ .. , .•.... , .: lrl('m.•........
Otro••••••••• " l{eg. de Espafia,' 4:6 . . . . . • • • • • • • . • •• » RitlltrJo Recio y Mesl3Ía de la Cel'di\ .•1It,em.••••.• ; •• ;
Otro ••••.•.•••• Caja de recluta Alcoy, 49........... »F¡'lI.ncisco Querejeta Lacabra •••.•.•. Idero .•• ·.••• ; •.
Otro ••••••••••• Bón. 2.a. reserva Salamanca, 98 »Julhín García Mul'Íel Idem .
Otl'o .•••••••••• Exc. La región é Inapeccclón general

. de las Oomisiones liquidadoras del
.' :l!:jél'cHo :l\ Pablo Rodríguez Sánchez Idam .
.0trb ••••••••••• ProféBOi' de la Amidemia de Infll.lltéría ~ Manuel Prieto Valflro. . • • • . • • • . • • ••. Idem ••••••••••
B'tí.,o ••• " ••.•.•• Bón. ti.a reserva Tarl1tBa, ·M••••.••• , li Vicente Itul'l'alde (larda •.•••..•.•.• Idem ••••.•••••
'Otro Caja de recluta Barc.elOnll.l . 63 •••••••1» l<'ral.lciscO Iba1'ie.B Aranda•.....••••.• Idem ••••••••••

(.OtrS/ Rt'H' d\ ~~~ ~uip.lí:l!".47••f,' »J.9sé~anz D~ndla:'!lna Jordunier ldem .
<5tl'O ••••••••••• ~6n. 2. reserva Btmtlago l 101).. •• ••• » :Miguel Oastl:O Arlzcun ••••••.••••••• Idem ••••.•••••

25 ídem ••••
26ídem ....
26 ídem·. '"
28 idMIi. •• ;.
SI t4eili. .
SI íd.em. ..

19015
1906
1905
1~
1\)0~

190t/



b.ó. n1m. 1~4

- "'11 lit

I EFECTIVIDAD
J!b)1.IOI ~tlno ó situación e.ttu.at . NOMBRES Empleo que se les = ti

confiere IAftoDie. Mes- -
t)apitán•..•..•. Zonllo de Matar6, 28 , . '.•.••••••••••• D. Isidoro L!I8G Lópe! ••••..•.••••.•••• Comandante ••. 9 ago~t() ••• 190'
Otro ................... Bón. 2." reserva Olot, 71•••..••.•••. » Nieolás Martín Gómez .•...•.••••..• ldem •••••••••• 9 ídem .... 1905
Otro••.•••••••• Consejo Supremo de Guerrs y Marina ) Ramón Femenías li:sclaper •.•..••••• ldem •.•••.•.••• 11 ídem .... 11105
Otro •••••••••.• Bón. \l.a reserva lnfiesto, 101 ........ • Avelino Fernández 8u..rez•..•..•.•.• ldem•••••••••• 20 ídem .... 1906
Otro••••.••••• Zona de BlidlljO¡O;, 7. . .• • .•.•••••..• ) Pedro Barrena Pérez ...••...•....••. ldem•••.•••••. 22 ídem •.•• lilaS
Otro•••..•••••• Caja de recluta Zaragoza, '15•••...••• ;) Carlos Lucia Vicente...•...••..•.... ldem••.•..•••• 25 ídem •••• 1905
Qtro........... Bón. 2.11. reserva A.l!!torga, 93••.•••••• ;) Balblno González Cano ..••.•...•••• ldem •••••••••. 26 ídem .... 1\l05
Otro•••••• , •••• Reg. Grsnada, 34 •••••••••••••••••• ) Franoisco Gallegos García••••••.•.•• lrlem••..•••••• 28 ídem .... 1\l01l
Otro.......... , Rttg. Sevilla, 33••••.••.•.••••••.••. t Luis Canbot 801flr ., •••••..••.•.••• l,lem•••••••••. 28 íd0m .... 1905
Otro•••••.••.•• ClIja. de recluta Granada, 33•.••••••• ) Miguel Salcedo González•..•••.••••• ldem .......... 30 ídem .... 1905
Otro ••••••••••• Zona de Soria, 42 .••••••••••••••••• ) \' ictor Melero Castillo •.••••.••••••• Idem .••..••••• 21 ídem .... 1905
Otro ............... Reg. de To>tuán, !5................. 1I Pedro C¡,lvo García..•••••....•••••• Idem •••••••••. 31 ídem .... 1905
1.111' teniente •.• ldem de Zamora, 8....... • • . . • • •• • » José Díaz·Noriega y Suárez·Abanell •. Capitán •••••••• 27 enero•••• 1905
Otro ••••••••••• ldem de León, :38 .................. ' ;) Ramóu Tapia Cebrián •••..••••••••. ldem •••••••••. \) agosto ••• 1905
Otro.......... Milicia. voluntaria de Ceuta. ••••••••• ... Mariano Fernández Berbiela••••••.•• ldem ••..•••... 9 ídem .... 1905
Otro ........... Bón. Caz. de Barbl'LBtro, 4: ••••••••••• ;) Hilario Berzosa López ••.•••••.••••• ldem ..•••.•••. 11 ídem .... 19íH
Otro ........... Reg. del Príncipe, 3 •••••••••••••••• l; José Sieardó Jiménez .••.••..•••. " ldem •.•.•.•••. 11 í,lem •••• 1905
Otro••.•••••••. Idem Garell>\fIo, 43................. ;) Mannel l-l.uiz lraola................. Id..m .•••••.•.• 11 ldem •••• 1905
Otro. # .......... Idem Sicilia, 7 .••••••...••••••.•••• ) Gerardo·Requeséns Rodrígnez ••••••• Idem •••.•••••• 12 ídem .... 1\105
Otro........... Idem Cerifíola, 42•• " •••••••••••••• ) A.belardo Arce Mayora ...••.••••.••• ldero........... 13 ídem •••• 1905
Otro........... ldem Isabel II, 32.................. ... NllzariQ Cebreiros Curieses•..••.••.. ldem........... 16 ídem •••. 1905
Otro•••••••.••• ldem Asia, 56...................... ;) Jenaro García del Busto Carrillo••••• ldem........... 20 ídem .... 1905

.... , ....... '" ldem A.lava, /56 .................... :t Eladio López Rosas................. ldem........... 2tJ fde1n...... '1006
Otro........... lliem Sicilia, 7•••••••......•.•••••• ;) Manuel Castejón Martínez ..••.••••• ldem .•.•...• 20 íd~m .... UlO¡¡
Otro............ ldem Murcia, 3'7 ••••••••••••••••••• ... Luis López Saavedra..••...••.•.•..• ldem •••.•••••. 22 ídem .... 11105
Otro•••••••••.• ldem Guipúzcoa, 53................ ;) Cándido F('rnández lchll,ZO ••••••••.• ldem .......... 23 ídem .... lllO¡¡
Otro........... IdemOl:'uta........................ ) Antonio Espejo Fernández .••.•••••. ldem.......... 25 ídem •••• 1905
Otro••••••••••• Idem San Mllrcial, 44............... 1I Lope Brogel'as Benito ............... ldem........... 25 ídem .... 1905
Otro••.•••.•••• ldem Zaragoza, 12 ................. » José del Río Jorge .................. Idem .••.•.••.. 26 ídem .... 1905
Otro........... ldem Princesa, 4 .••••••••••••.•••.• ) Bonifacio Caballero Lucas.......•.•. ldem ••.•••••.. 28 ídem .... 11105
Otro........... ld~m Melilla ....••• . .. ..... .. .. .. ... .. .. .. .... , Eduardo MUfioz Garcia•• " .•..•..•. , ldem.... ....... 28 ídem .... lil09
Otro•••••••• ; •• ld"m Saboya. 6 •••.•••••.•.••••..•• ... Frfindsco Sánebez Lucas •........... ldem ...•.•..•. 28 ídem •••• 1905
Otro ........... Idem San Mareial, ,(4............... , Jaime Lambarri Ort"ga .....•....•.. Idem •.•.•..... 29 ídem .••• 1905
Otro........... ldem Gerona, 22••...•..•.•.•••.... l; Agustín Cremades Sullol.. ........... ldem........... 30 ídem .... 1905
Otro•..••....• ldem Galicill, 19 y alumno de la Es-

cuela Superior de Guerra •••••..•• ;) Angel Pérez Gotlzále:z<•......•.••..•. ldem........... 30 ídem .... 1905
Otro•••••••.••• Idem·A8ia, 65.•••••••••••••••••••• " ;) Mariano Tejero García.....•••.•.•.• ldem........... 31 ídem .... 11105
Otro ........... Supern." sin sueldo 2." región ••..••. 1I Sabino Quintanilla Tamariz •... '" •. ldem........... SI ídem •••• 1905
Otro........... Reg. Infante, 5..................... ) Bautista Boqué Pérez•.•••...••.•... Idem........... 31 ídem .... 1905
~........... Id~m Lealtad, SO.••••.••.•••••.•••. ~ José Briugas de la Bodega••.•.•••... Idem........... 31 ídem .... 1905

..
;i)¡{lOdrid 2 de septiembre de 1905. WEYLll:R

WBYLllR

. Circular. ·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
'lÍo bien conceder el empleo superior inmediato, en propues
ta. ordinaria de ascensos, á los oficiales de Infantería
(E. R.) éOroprendidos en la siguiente relación, que prin

"cipia con U. Vicente Menán Garibay y termina con D. Va·
lentin RodrIguez Zaldivar, por ser los más antiguos de sus
respectivas escalas y hallarse declarados aptos para el as-

censo; debiendo disfrutar en el que se les confiere, de 1&
efectividad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma·
drid 2 de septiembre de 1905.

Señor..•.

Relaoión que se sita
n ..

JlJmpleo que se le. EFECTIVID....D
~ Destino ó situación e.ctual NOMBRES confiere ",.

Día Mea .AlíO-- -- -
Ct\pitán•••••••. ,. ZOllfl, de Madrid, 1 .• ' ••••••.•••.••••..•• D. Vicente Menán Garibay .•••••• Comandante •••.•. SO mar.. 1905
1. or teniente•••••• Caja de recluta de Medina, 95 ••••••••••. ~ Ellgflnio Vegas Jimeno ••••••.• Cltpitán........... 28 julio. 1905
Otro •••••.•••••.• Bón. 2.a Rva. Orihuela, 50 •••••••••••••• ~ Rafael Torres SRlcedo ••• ;;;. ;; lclem ..•..•••.•••• 13 agos. 1\l06
Otro.•••••••.•••• Zona de Albace'e, 24. o •• o ••••••••••••••• » Juan Lamo Toledano•.••.••••• Jdem .•...•.•••••• 2a ídem. 1905
2.0 tlilniente •••••• ldem de Valladolid, 45 .•. ................ » Amelio Campo Atienza •..•••• l.er teniente••••••. 31 julio. 11105
Otro .•.••••.••••• Oom.te mn.del castillo de S. Juan (Tortosa) » Eustasio González Sánchez •••• ldem ••.•..••••.•• 13 agos. 1905
Otro .•••.•••••••• Bón. 2.a Rva. Logrofio, 81 •••••••••••••.• ) Justo Martínez Lete .••••••••. ldem ••.•••..••••• 13 ídem. 1906
Otro••••..••••.•• Caja de recluta de Teruel, 59 ••••••••••.• ) Angel Pujalte Falcó .••••••••• ldem •••••..•.• 31 ídem. 1110.5
Otro••.• o ••••••••• Reg. de Navarra, 25•.•......• , •.••.•..•. » José Marcos Del'ch•.••••.••••• Idem •. ~............ 31 ídem. 1906
·Otro............. Reg. de Andalucía, 52•••.••••••••••••... ) Valentín Rodríguez Zaldívar••• Idem ••••••••••••• 31 ídem. 11l0i

...
::Milodrid 2 de septiembre de 1\tOÓ.

.............
MATRIMONIOS

Exomo. Sr.: Accediep.do á lo solicitado pof el co
·inándante de Iufantería, en situación de excedente en la
;segundo. región, D. Silverio Gonzále:l< Conejo, el Rey (que

Dios gua,rde), de acuerdo con lo informado por ese Con~

sajo Supremo en 19 del Illes próximo pasado, se ha ser~

vido conc~der~e licencia para contraer matriml;mio con
D.l\ Adriana Fernández Caflizares, una vez que se han
llenado las· formalidades prevenidfl.1:I eu. ~ll'ep,l deo.retoa.

J
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.Excmo. Sr.: Accediend~ á ~olicitado por el pr,.lmer
t~mente de Infa~tería, en. situaCIón de supernulY.1erario
sm su.eldo en la prImera reglÓU, D. Jacobo Prendergast y de
FranCISco Martfn, el R~y (q. D. g.), de acuerdo (Jon lo in~
for~ado 'por ese OonseJo Supremo, se ha servido conceder...
le. lIcenCIa para con~raer matrimonio con D.'" Carolina dS'
Slmón Alt:ma y Jlmén~z, una Vez que se han llena.dOl
las formalidade,s prevellldas en el real deol'eto de 27 iJl&'
d.iciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en la real orden
CIrcular de 21 de enero d~ 1902 (C. L. núm. 28).

De orden d,e S. M. lo dl~O i V •E. para su cOIlQcitnitm..

Excmo. Sr.: A~ce~iendoá lo solicitado por il p.ri
m?r teniente d~,l r~wmlento Infantería de Guaaalajitra.
numo 20, D. LUI.s Vlllanueva López, el Rey eq. D. g.), de
acuerdo con lo I~ormado por ese Co~sejo Supremo en
26 del mes prÓXImo pasado, se ha serVIdo concederle li
cencia para contraer matrimonio con D.& Teresa Alcedo
Lá~ro, una vez que se han llenado las formalidades pre
vemdas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
(C. L. núm. 299) yen la real orden circular de 21 de ene~
ro de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios
Madrid 1.o de septiembre de 1905. a

WEYLllR

Sefior Presidente del Consejo Supremode Guerray Marin...
Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

WEYLER

••0

e,.

'.... .,.·r....;~;:·<J

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri-er teniente del regimiento Infantería di la Reina nú-

Excmo: Sr.: Accediendo á lo solicitado' por el ee
gundo tellle?te de Infantería (E. R.), agregado lÍo la zona.
de .reclutamIento de Ge~afe núm. 2 y en comisión en la li.
qUldadora de cuerpos dIsueltos de Cuba y Puerto Rico
D. Man~el Dominguez Pulido, el ~ey (q. D. g.), deacu&rd¿
con ~o mformado por ese O~nseJo Supremo en 22 del mes
prÓXImo pasa~o, s~ ha servldao concederle licencia para'
contraer matl'lmOlllO con D. María Dolores Felipe. d,"
Jesús Nazareno Expósito, una vez que se han llenado 1M
f?rmalidades prevenidas en el real decreto de 27 d& di-'
Clembre de 1901 (O. L. núm. 229) y en la real orden cir'"
cular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conochnitm..
to y ~emás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl3 at\.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi. Madpd 1.0 de septiembre de 1905. os..
tán del regimiento Infanteria de Luchana núm. 28, don
Sa.~uel Cervera Nogué, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con W:mn.
lq informado por ese Consejo Supremo en 19 del mes Se11o: Presidente del Consejo Supremo de Guer:r.a M-
P'l'óximo pasado, se ha servido concederle licencia para rma. • y a
cQntraer matrimonio con D.3 Mercedes Vallvé Pamiés,
una vez que se han llenado las formalidades prevenidas Sefiores Gr~erfl del p~in16~ tJuerpo de ejército é InspéQtor'
el1 el real decreto de 27 de diciembre d~ 190~ (O. ~. nÚ· genera e a~ 9lP:1siones liquidadoras del Ejército.
:mero 299) y en la real orden circular de 21 de eneN dfJ I
1902 (O. L. núm. 28). ~ .~........-....

De orden de S. M. lo digo á. V. ':ID. paril su conoci
:miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
Mos. M;l\qr~d 1.0 de septiembre de 1905.

W:EYL:¡))R

~_eflorPl'esldentedelConseJo Supremo de Guerra yMarina
Senor General del cuarto Cuerpo de ejército.

$~orPresidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina.

~:fior General del p¡:imer Ouerpo de ejército.
/!", , ...

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán del l'egimiento Infantería de la Princesa nÚm. 4,
D. José Cañamaque Calleja, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 19 del mes
próximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.S. Dolores Linares García, una
vez que se han llenado las formalidades prevenidas en
el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. númo
ro 299) y. en la real orden circular de 21 de enero de 1902
(O. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo lÍo V. E. para su conocimien
toy demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 de septiembre de 1905.

"\\TEYLER

Setíor Presidente delConsejo Supremo de Guerray Mariní'.~

Se:fior General del primer Cuerpo de ejército.

27 de dieiembre do 1901 (C. L. núm. 299) y en la real ¡ mero 2, D. Franci sco Cortés Molina, el Rey (q. p. g.); deL
orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28). acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo'en 28'·

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci- del mes próximo pasado, se ha servido concederle licen
:miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos cia para contraer matrimonio con D." Josefa. Jiménez
afWs. Madrid 1.0 de septiembre de 1905. Amigo, una vez que se han llenado las formalidades pre.

WEYLER . venidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
. 1\ (O. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 dé

Sellor Presidente del Consejo Supremode Guerl'ay Marina. enero de 1902 (O. L. núm. 28).

Sellor General del segundo Cuerpo de ejército. De orden de S. M. l~ digo á V. E. para su conocimien..
1 to y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos at\.os.

• .8 ....... 4 Madrid 1.0 de septiembre de 1905.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi- j WBYLER
tá:n de Infan~ria, ~on destino en la Escuela Ce~tl'al de ¡Soñol'Presidente delConsejo Supremo de GuerrayMarina..
TIrO, D. ~nrlque Imesta López, el R:ey (q. D. g.), <te lt?uer- Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.
do con lo informado por ese OonseJo Supremo en 26 del
:mes próximo pasado, se. ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.3 Josefina Cano Sevilla,
UJ;la vez qqe se han llenado las formalidades prevenidas
en el J:eal él.ecreto de. 27 ,de d~ciembre de 1901 (C. L. nú
:mero 299) y en la real orden circular de 21 de enero de
1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afias. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1905.

¡
.,. ~

!



[1;...... 8 t;i~ 19Qi_~l__. ._---..!!! ~~~, . :Q._e_•._~__,_19_.~_..
tq..y~~ e~. Dios guarde á V. E. mu{)tto~ afí,OS" ción para ewcutar obrw» de reforma e;Q:~ ~ slt¡;¡.~da.
~.~~,~pt1em.bl."e de 19U5. en terrenos de la segunda zona. poJ.~mica da dic~pl~1

Wlll:YLEB- I el Rey (q. D. g.) ha t~nido á bien aoceder á lo soli,cítado
S,efÍl}l' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y f por el recurrente, con las condiciones siguientes:

Marmá. J 1,l~ Las obras se ajustarán á los planos pr~entado¡:¡.,
1,; ~ empleándose en los muros el entramado metálico ó de

8~fí.0l' Gell(;lr~J del primer Cuerpo de ejército. mndera y el ladrillo hueco, siempre que el espesor no ex.
1, ceda de ~2 centímetros-; -en iglm-ldad.'de oond.ici:mJ.és-qne
i, la conceSIón hecha á D. Mal:lUel D. Na,veira PQ~ real

. t orden de 8 de agosto de 1903 (D. o: numo 173)..' -,
"~'l<'lO'l""O'<!f D'lll A... ·'·..,.,. 'f.i'n'r ¿ "w,/;,/ ;,,¡,¡. ~v lI:l ••.Lí'';l;-.l>I''''oIJI&lI.wIIt ~ 2.a El recurrente deberá poner en conocimiento del

SUELDOS HABERES Y GRATIFICACIONlfS IGobernador. milita:r de El Ferrol, de quién adquiriQ el
, . . . ~ ~ terreano y la casa de qu~ se trata.. ~ '.

Exc:mo-. Sr.: En VIsta de la mstanCIa que V. E. cur- ~ 3. Las obras empe..zarán y termmarán dentro del:
8Ó á este Minimeri.o en 27: do. abril' 'Último~ promovidaIp.lazo de un afio, .co~tá'dO desde].e. 'fecha de- es'ta. OOBCé::
por.el e.ntonces prImer temente del r.egimiento ligero de slón, que se consIderará caducada en. caso contiati6;
Artll!ería, 4. 0 do campafia, hoy capitán de la Coman-. y 4.~ Las obr~s quedarán so¡:netidBs en todo tiempo
~~n~<:J-!a de~CiJ.r~.ag.an~; Q. E~iql!e Ur..i.arte y Clave.r.Ia, en so- á las dISposic!oneS vfgentes ó que se dicten eh lb imceáfV'b
h~i~d 4~ gya.tI~eac.IÓ. ~ ~ efecti~idw.; como comprendi-I~ sobre edIficaclOné~en las zonas polélnic!1s dé lag ..praz'áS.·
dO.en el ro;t. S.; tranSItorIO del regLunento de ascensos de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sm que esta áuto'-
el}~e~. {g,:. f}; g,), e.ll a.n.al?~:í.8.. cOll.lo. re.\?uelto e11> reaf or': r~ación.pueda consid~riti'~e nunca como titulo' de ~se.
d61}f~GtJ.~~~~,ª~.~~(}~QprO~lm~p~do'(1?' O. nÚJ;Q. 190), ! SlOn á favor del P!Op16~f!.rlO, qll~dando éste .obli~óa.
reieretl~ l!l.,9.lij».t¡¡.JF de .AJ;tIl~rla. D. Gui.llw."DílQ. ~tínQz I demoler la cllea áSU8 e-xpensas Slll derecho á lIíGé~iüza
O!.§.~;~I!~~~vj~rd~l3tima:c la p~ticióu dEl! iate.tesq.- f ción J?-i reint.e~o algana' al ser reqrterido para elló'póí: fu;
dQ.J)W ~e-x~~<l~;4ate~4o á lq ql¡.6A.olicita. . I autOrIdad mIlitar competeE.te.· ..
. ~~~~t-q:¡;9~:Q..IQ.d.i.gv.á. V. E. parasu oonoQimiento y .., De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

de~us mectos. p.10.s guarde á V. E. much,os a"fi.oa..' M.o.- ti de:nás ~P--c.~ . Dj,él,SrlP.~~~ ~ V. E. m.UQh9~~· ~.
dr~~ .~.~ 4.ll.~xpj:.1J3fl1QJ:ede 190Q. drld 1. de septIembre de 1905. .

W~ ,~

Se:ti.or ~~~!~] del primer Cuerpo de ejé~ito. .. ISefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

r;e~~! ~~eral d~l terc~~ ~erpo dE} ej~rcito i ~ • _
~

f ~~qo¡Ó~ :Q;g;. ~~~~'nt4«g~ ~~~~

$!CCr6N :os-!N9NIEBOS CRúCE,a

Mk.:rEJ,llAL DE INGENIEROS Excmo. Sr.: En vista de 1M inslancias prOOl6V:Mu:!
~~a~~ Excmo. Sr.: En visú¡. de qpeIp~ llJ:P.fl8,' 1 e~ 20 y 15 da julio último, respectivamente, pw 108- ca~

troa ~áI"t~:J Cái.rj3~l'O}f de los. r.egnm,e}ltRs, ~. deIpItanes de InfantBría 1). Juan Vaxera:s, ~~~!l.nte de.·Cam~
I~lneto. S¡8~úh. lo a;is,elJ-esto en, lares,l q:rd~ ci,r,GJllar po del c0lll.B:ndante generi!'l de la 9/" drV:~Sl6n, 'J D, Joa¡,
de ffi,·dlf~~ril·ae-l~(n. L. núm. 1(),2J, se.h&P' d.e regir BlplJ~ R9Jff.Jg~, GQn..de~tiIwen~ b.a·taJMade-:2~~~er·
por El:1. 1"GgIam~f? aw.obado po.r real orden d~ 24 d,l.?m~- ~ v~?e Medma de~ c.8,JlWo, .en súphc!1 dEl 91W lefi.. ~ ~
z¡¡ ,de: 15~~{~. ~~. :q.~: ,1~8) ,para los d,el r.El~¡wi!'lPt9 de.! mItlda la renunc~a ~l percibo. de l¡¡. peílil~n an~~a & lflr
POO..to~éI"os).y teI;nendo en cuenta que e~ mat~:tI~l;noes el r cruz?e :M,:a.rfa Crlstma qu~ dIsfrutan y ~e les abone en
ID.ÍSnIDi'e1"~'lq:~ I.'..~.j?~ tenid() ¡§, bie~ d~poner que el í cambIO, co~o más. benefiClo~,a~, l~s pen~lOnes de d~ cr?
~rlái;{ que~é !eñere,e1;~rt. 2.° del citado reglamento' ces del ~BI1to MilItar aon dIStIntIVO rOJo~ ~' so>
es paralOB r~g,lmI€l.ntos mp:;tp.l;l, el de Zapadores y Telé. bre ~l mIsmo empleq, cop. los. ~f~o~s :r:etroao~lv.Otl ~
grafos reglalllehtário en los mismos siendo al mismo prevIene la real orden CIrcular de 4 de mayo ultimo
tiem.iJí11á"ltñ.úhtlij!. 4~l'~' que fnt~riQ. e~to~ regimi~n' (C. L ..núm. ?~), el Rey. (q. D. g.) ha tenido á bien ac
tQs?ft' ~oogMC(jompleto s'q.. mate~ial_ reg~l')-1p.~tacio, s(3a ced~r a lo solICItado y. dI~poner 9u~ .por los cuerpos! cla
()blIgaClón da los maestros herreros y carreteros,' además ses a que h~y~n perten~qldolos ~te~esrudos se practIquen,
<1e las'<t.~iOS marca el reglamento, las récomposiciones las 0J?ortun~s ~ee1,:~ac~~}lles, verlficana010 de- las cortéS-'.
do los bas!e~.G(wreE'~9u.djelltes d ¡na.terial reglam.enturio ~?D;(h.ent~~~· eJe~C1GlOs'Y~'c~rra~osen adiCió~al13s '~e 00....
Utl Z;lpp-ílores y '1'elegrufos; carros dol regimiento; herra- r,l,~r~r prel.erente conla lm:lltacIó~ de los GlÍ1co afios á
jea de los atl11ajes cO~'respondiedea al material á lomo y pmtI.r ,de las ~~chas de sus mstapClas, según. ~stitbh\etr e!
rQª~iq Y lo~ (lel eqmpo de las plazas montadas y cmmtas apto 2ti~ del vIgente ~eglamento de contabIlIdad y con
()onci~R~ á @ respectiva especialid~d: d~du~?IÓn de las pen81O~e~ de cruz de María Crístiná só-

De real orden lo .digo á V. E. para su conocimient9 ~te mcho empleo perCIbIdas en el mismo pe~f~do de
y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios, ItIempo. .
Madrid 1.0 de septiembre de 1905. De real orden lo d~go á V. E. para su conbCim.i~p.M

W y demás efectos. DIOS guarde á Y.. E. muchos' áí':Í0S.
~ •••' EYLER JMadrid 1.0 de ,septiembre de 1905. . .,.,'

Wrc~
••"'..JO.ll-"'M.......".

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefio!es General~s..del <luint~ y B,épt~D1o Oue-rni! dA 8i~.~;.CItO.' .' .,..,... ~. .....'
ZONAS POLÉMICAS

~~ ~.: En vista. dé lo manifestad,o pO.r V. E. á ,
e$be ~~~~',J,O e~ su esc!it~ fecha 6:·~e.re~:Y() 'tiftifuo, al'
c~.J~ma~lt~Ola;p!.omovlda por n. Angel d'e Obrepón·y.
de fos Rfq,¡ Ye:~o ~e El Ferrol, en stmli~.a: de ~ut()r~~a~
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. tsr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el abono de la gratificación de 600 pesetas corres·
pondiente á los diez afíos de efectividad en su empleo,
al capitán de la Guardia Oivil D. Bonifacio Gutiérrez Ro·
dl'fguez, con destino en la Comandancia de Cádiz, el cual
abono, que deberá contarse á partir de esta fecha, se su·
jetará á las prevenciones dictadas por real orden circular
de 6 de febrero da 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1905.

WEYLER

Sefíor Director general de la Guardia Civil.

Sefíores General del segundo Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

- .:fIi1Qb-

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 27
de mayo último, referente al abono de sueldos al veteri
nario primero, con destino en el Depósito de sementales
da Hospitalet, D. José Rodríguez García, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien disponer qne desde el mes
de enero del afio aetual y mientras se consideren necesa
rios en dicho establecimiento los servicios del veterinario
destinado en el mismo, Ile le abonen cuatro quintos de su
sueldo por el cap. 5.·, art. 5.° del presupuesto vigente y
al quinto restante con aplicación á la partida de 40.000
pesetas consignadas en el cap. 5.°, arto 1.0 para satisfa
cer el SUElldo de su empleo á los jefBs y oficiales que ten
gan derecho por el desempefío de comisiones á !ueldo
entero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V ..E. muchos afíos. Ma¡
drid 1.0 de septiembre de 1905. .

WlilYLlllR

Setlor General dsl cuarto Cuerpo de ejército.

~etlor OrdElnador de pagos d~ Guerr&.-..

INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. á este Ministerio con escrito de 2'5 de mayo último,
y promovida por el soldado uel batallón Cazadores da
Tarifa núm. 5 Fernando Cerdán Fábregas, en súplica de
indulto del resto del correctivo de dos afias de recargo en
el servicio, que le fué impuesto por la falta grave de pri
mera deserción, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo ex
puesto por V. E. en su citado escrito y por el Oon~ejo

Supremo de Guerra y Marina en 19 del mes próximo pa
sado, se ha servido'acceder .á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa. atloi.
Madrid 1.<) de septiembre de 1905

W:lYLElI.

Seríor General del segundo Cuerpo de ejército.

Se~or Presidente del Consejo Supl?emo de Guerra y Ma
rina.

"2 el.

PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), conformándose con
io expuesto por el Consejo Supremo 00 GueITa y Marina
en 12 del mes próximo pasado, ha tenido á bien rehabi
litar á María MadI BJanch, de estado viuda, ea el goce
de la pensión anual de 182'50 pesetas q;u-e antes de con
traer matrimonio disfrutó, según real @rden ele. ~5 <ile
agosto de 1893, como huérfana del cabo d0 C~ine

ros Manuel Riera Ripoll; la cual penaión se abonari á la
interesada en la Delegación de Hacienda de 1& pre.'viJll.oia
de Gerona, á partir del 19 de marzo de HH~a, sIguiente
día al del fallacimiento de su esposo y mientras conae¡v..
su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afíos. Mar
drid 1.0 de septiembre da 1905.

WllIYLBR

Sefíor General del cuarto Cuerpo de aj~r,ci:to.

Seríor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

8.e

E5TADO CIVIL

......... .,

QQQIO:l DI ltrl'1'ICa y AstrlT'rOI tUBALII
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), conformándose con

lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue-rra y Marina
en 17 del mes próximo pasado, ha tenido á bien conce
der á Mariano Arias Valle, padre de Vicente Arias Juá-

Excmo. 81'.: Accediendo á lo solicita.do por el guaro rez, CB.bo que fué del ejército de Cuba, la pensión anual
dia segundo de ese Cuerpo José Manuel Sanmartln, en ins- de 273'75ye.setas que le corresp~nde con arreg10.á ~a ley
1lancia que V. E. cursó á esta ·Ministerio con su escrito da 15 de JulIo de ~896 y arto 5. de. la de 8 de JulIo de
~a 5 de enero último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo co~ lo 1860;.180 cual pe1!lillón se abonará ~ll?teresadopor 1~ De·
llúormado por el Consejo Supremo de Guerra y Marma , 10ga~Ión de HaCl.en~a de la provmCIa de Vall.a~olId,.á.
an 31 de julio próximo pasado, ha tenido á bien resolver I p~rtIr del 12 de ~umo de 19?2, fecha de la solIcItud PI
que se rectifiquen la filiación y demás documentos mili- T d~e?do el beneficIO, según d~spone la real orden de 10 de
tares del interesado, consignándole en ellos el nombre y l dICIembre de 1890 (D..0. numo 277). . .
apellid d J é Ñí u z Morales que son los que ver- J De la de S. M.l.o dIgO á V. E. para su conoCImIento y4 d os e os g e y 'd I demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afias. Ma·
.!lo eramente le corresponden, según los ocumentos que t d 'd 1 ° d t' b d 1905
acompafia á la instancia. ¡ 1'1 • e sep Iem re e. .'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1 WIlYLJllR
~. de~ás e!ectos. l?ios guarde á V. E. muchos afíos. Sefío!' General del séptimo Cuerpo de ejército.
M.4drld 1. de septIembre de 1905. Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

WEYLER rina. .

Safior Director general de la. Guardia Civil. F.'.
Sefior Presiden.te del Consejo Supremo de Guerra y Ma· RECOMPENSAS

rina.
EXcmo. fSl'.: En vista de la obra titulada (El aspi.

ttl.t1Íi á ingrelO en el Cuerpo Auxiliar de OficinM Mili-
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-
tares>, escrita por el escribiente de segunda clase D. lo· , Oircular. Excmo. Sr.: En vista del resultado de los
renzo Izquierdo Picón, que V. E. remitió á este Ministe- exámenes de ingreso verificados en la Academia de Inge
rio con su escrito de 2 de junio próximo pasado, el Rey I nieros, el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar alumnos
(q. D. g.), d~ acuerdo con el informe emitido por la de la misma á los 35 aspirantes aprobados que figuran en
Inspección general de los Establecimientos de Instrucción ¡la siguiente relación, que da principio con D. Francisco de
é Industria Militar, ha tenido á bien conceder al expre· IGrado Ramirez y termina con D. Ignacio Pérez de Vargas y
sado escribiente la cruz de plata del Mérito Militar con Ramón, éste último huérfano de militar fallecido de re-
distintivo blanco. sultas de enfermedad adquirida en campafia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. MIl.- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi afios. Ma.
drid 1.0 de septiembre de 1905. drid 1.. de septiembre de 1905.

WEYLER WEVLlm

Sefior General dli1.axto OUQrpo de lijárcito.

Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

Señor ...

Procedencia

Relaci6n que se cita.

N01CBltli:i

-WlllYLJllR

món.

:. Ernesto Prll.da Sáuchez.
> Antonio Sanquirico JulilÍ.n.
> Eduardo Meseguer Marin.
~ Pedro Rebm Puig.
) Cándido Herrero Faure•
> Luis Ferrer Vilaró.
:. Jaime NadalFernándezArroyo.
» Luis Sáenz Aranaz.
» Matfas Marcos Jiménez.
) Manuel de las RiTaS Am.O!'SllA.

Madrid 1.0 de I>eptiembre de 1905.

WEYLlllB

Seilor General del primer Cuerpo de ejército.

Soñores Capitán general de Galicia, O~denador d~ pa.goS

de Guerra y Director de la AcadelUla di IngellleroS.

Paisano ...••••.••.••.•••••••• D. Francisco de Grado Ramírez,
útil condicional.

Idem. ••••••.•••.•.•••••.•.••• > Joaquín Ramírez Ramíre.il.
;jo Francisco León Trejo.
» Jusé Paul Goyena.
) Francisco El.'cudero Verea, útil

condicional.
» Francisco Y áñez Albert.
» Francisco de Lucas Justel.
> Pedro Maluenila López.
) Ma.nuel Vidal·Sánchez.
" JOl!lé Cafiete Heredia.
» Rafael de Castellvi Hortega.
» Osca.r Amí Colom.
~ José Sastre Uba.
:. Federico Beigbeder Atien"ll.
> Felipe Rodríguez López.
» Franciaco Cerdó Pujol.

l DESTINOSI Excmo. Sr.: En vista de la propuesta en terna for-

1
mulada por el Director de la Academia de Ingenieros, el
Rey (q. D. g.) se ha servido designar para abril' una VI1

i cante de profesor que existe en la misma, al comandante
-1~ dicho cuerpo D. Adolfo del Valle Pérez, que presta
~ctl1alllleiil.e sus servici~s en la Comandancia del Ferrol.

De real orden 10 d~go á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afiOS.
Madrid 31 de agosto de 1905.

Jiillifi'tipt

WEYLER

NOMRBES

...• .....

Relación que se cita

Procedeneil\

)¡lllurid l.o de I!lflptiembre de 19'06.

Safior..•

Paisano .•...••..••...... D. Miguel Estévez Navarro.
Idem.. . •••. •••••. • . ..••• ... José Gutiérrez·Calderón Miranda.
Idem.. . •• • • • • • . . • . • • • • •• »Ildefonso de lYIOlíDS Manzanarf:'s.
Idem.. . . . • • . • • • • • • . • • • •. »Alfonso Sotelo Llol'ente.
Idem......... •.•.••..... »Felipe Navarro Zaragoza.
¡dem... .•..•• ••••••••..• »Tomás Alvarez·Arenas Rodríguez.

Safior •..

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto
por el director de la Academia de Infantería., y tenieu?o
en cuenta que cinco de los aspirantes á ingreso en la mIS
ma nombrados alumnos por real orden de 23 de agosto
último (D. O. núm. 185) han renunciado á su ingreso en
la expresada Academia y que ha sido declarado huérfano
de la Guerra con derecho á beneficios para ingreso, y per
!11anencia en las academias militares otro de los compreJ?-
dídos en la citada disposición, el Rey (q. D. g.) ha tem
do lÍ bien resolver se cubran las seis vacantes que resultan
por los expresados motivos con los aspirantes aprobados
sin plaza que figuran en la siguiente relació?, que em
pieza con D. Miguel Estévez Navarro y termma con don
Tomás Avarez-Arenas Rodrfguez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y' .demta ef.ectoa. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 1.0 de ~ptiembre de 1905.

BOOIOR D3 nU':rIttrccI6N, UOL'O''r.u.ttl»1J;C
! ct1DPOS DmnOS. Idem .

ACADEMIAS, . Idem ..

Circular. Excmo. ~r.: Habiendo resultado vacante J ~:em ' .
una plaza de alumno en l~ Academia de Administr~ción Id:: :: : : : : : : : : : : :: : ::: : : : : : :
Militar, por haber renunCIado á ella uno d& los asplran- Idem ....•...•...•.••••.•..•.
tes nombrados para ocuparla por real orden de 23 de I.lem.•....•••.....•.•••.•...

osto último (D. O. núm. 185), el Rey (q. D. g.) ha Idem .

:!nido á. bien nombrar alumno de la referida Academia, ~:::. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
al paisano D. Ramón Muñoz Cervera, número uno de los Idem ..
aspirantes aprobados siu pla.za. Idem •..••••••....•.••••..••.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.o y Idem ..••••..••.•.•...••...•.

d6D.-"I.ás efectos. .Dios guarde á. V. E. muchos afios. ~~~;;d .d~i 'é~i~gi¿ .de' .ii~ri~
MadrÍ~ 2 de septiembre de 1905. Cristina•.•••....•.•..••••.•

WEYLD Paisano••....•••••••...•.....
Idem.•.•..•••.••••••......•.•
Idem .
Hiero .•••••.•••••..••••......
Idem •.•.•.•••••••..•....••.•
Idem ..
Idem •••.••••••.•.••••••..•••
Idem .
Idem .
Soldado del reg. !nf.a de Saboya

núm. 6.. . . • • • • . • . • • . . • • • • •. »José García Rodríguez.
Paisano. . • • . • • . • . . • • . • . • . • • .• > Nestor Picasso Vicent.
{dero .....•.•••.....••.•.•• " "Ricardo Ortega Agulla.
Idem.. •...•.••. .. l> Enrique Robles Cabrera.
Idem , :. J oaquío Pérez·Seoane Eilcl!1'io.
Idero.. •...• . • • . . . • • • • • . • . . •. » Pío Fernánd~J<Mulero.
Idem., ...•.••. " .•. . . . . . • . .. » Carlos Salvador Ascaso.
:Marinero, .Arsenal de la Carraca » José de Villavicencio Gordón.
Paisano ..••..••••...••.•..... »Ig1Jacio Pérez de Vargas y Ra-

I

"....
.,
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WnLER
~afior General del primer Cuerpo de ejército.

~efiores Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército y Director de la Academia Médico-Mi
litar.

•
80S '

. -
vío la liceneia absoluta como inútil y certificado del solte..
ria del soldado que fué del regimiento Infanteria. de Bur
gos núm. 36 José Pouso Otero, le ha sido expedido un cer..
tificado de servicios y otro por duplicado, del de solte
ría, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la deter..
minación de la citada autoridad y disponer que que.
den anulados los documentos extraviados, que fueron ex
pedidos por el coronel D. Hilario Santander y comandan
te mayor D. Eusebio Levones Balbás, ~ favor del cit!ldo
individuo, hijo de Antonio y de Amalia, natural de Lupo
diu (Lugo); perteneciente al reemplazo de 1899 y regis..
trada la licencia al folio 210 eon el núm. 191.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. MI.
drid 1.0 de septiembre de 1905.

WULl'tR

Seí1or...

D. o. ntbn. 194.
•

Exc:o:¡.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom-
'brar vocales suplentes del tribunal de oposiciones á ingre
so en la Academia Médico-Militar, á los médicos mayores
D. Ramón Olmos Belert, que tiene su destino en la Comi
sión liquidadora de las Capitanías generales y Subinspec- .
ciones de Ultramar, y D. José Masferré y Jugo, en la· am
bulancia de montafia de Sanidad Mililitar núm. 1.

De real orden lo digo á. V. E. pttra su conocimientg y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos afiOi. Ma
drid 2 de septiembre de 1905.

1'..
. "

i

Excmo. Sr.: Encontrándose justificada la petición
del Director de la Academia de Administración Militar
para queseaumente en dos profesores la plantilla de dicho
establecimiento, y teuiendo en cuenta que existen oficia
les primeros en la clase de excedentes, asf como la caren
cm de crédito en el capítulo correspondiente del presu
puesto en ejercicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer se aumente en dos oficiales primeros da Admi
nistraci6n Militar el cuadro de profesores de la referida
Academia y que ínterin se incluye este aumento en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte, se proce
da á designar en la forma reglamentaria el personal que
haya de desempeñar dichos cargos, destinándolos á la si
tuación de excedentes, por donde deberán percibir el
completo de sus sueldos y abonándoseles la gratificación
de profesorado con cargo al fondo de material de la refe
rida Academia.

De real orden lo digo á V. E. par& su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 2 de septiembre de 1905.

WlllYLER

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Administración Militar.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO. DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en .8 de agosto último, instruído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida, después del
ingreso en caja, el soldado Salvador González Rodrrguez,
la excepción del servicio militar activo, comprendida en
el caso 1. o del arto 87 de la ley de reclutamiento, por ser
su padre sexagenario y pobre; y resultando que éste cum
plió los sesenttl. afios de edad en el afio de 1903, reempla.
zo á que aquél pertenece; y que la excepción de referen.
cia, la expuso en el acto de la clasificación de soldados,
.habiéndole sido desestimada por falta de justifica.ción;
c.onsiderando que con arreglo á la real orden de 5 d~ ju.
110 de 1900 (C. L. núm. 145), deben tenerse pOI: cumpli
das las edades de padres y hermanos cuando deban sarlo
en el año del alistamiento de los mozos .Cuyo-derecho utí..
!izó dicho soldado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con la
propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincift. de Orense, se ha servido desestimar la excepción
indicada, por no tener carácter de sobrevenida después
del ingreso en caja.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieuto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1\.os. Ma..
drid 1.o de septiembre de 1905.

DOCUMENTAOION

Oircul'ar. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado 3. es
te Ministerio el General del séptimo Cuerpo de ejército en
14 del mes próximo pasado, que por haber sufrido extra
vio la licencia absoluta del soldado que fué del" regimien
to Infanteria de Isabel la Católica núm. 54 José Díaz Po
sada, le ha sido expedido un certificado de servicios, el
Rey (q. D. g.) se·ha servido aprobar la determinación de
la citada autoridad y disponer que quede anulada la li
cencia extraviada, que fué expedida por el comandante
jefe del detall del primer batallón expedicionario á Cuba
de dicho cuerpo, en 13 de octubre de 1898, á favor del
citado individuo, hijo de Alonso y de Vicente, natural de
Nogales (Lugo) y cuyo documento fué registrado al nú
mero 7.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 1.6 de septiembre de 1905.

WlllYLU
Sefíor•••

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á eS
te Ministerio el General del séptimo Cuerpo de ejercito
~n 8 del mes próximo pasado, que por haber sufrido extra·

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expedienta que V. E. curso á es
te Ministerio en 8 de agosto último, instruído con motivo
de haber alegado, como sobrevenida, después del in
greso en caja, el soldado C1audio Povedano Ortega, la ex
cepción del servicio militar activo, comprendida en el ca
so 2.° del arto 87 de la ley de reclutamiento, y resultan
do que un hermano del interesado contrajo matrimonie
con anterioridad al fallecimiento del padre, que· aquél
reune la cualidad de hijo único en sentido legal y que sU!
madre es viuda y pobre, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Córdoba, se ha servido declarar soldl\"
do condicional al interesado, como comprendido en eL-oo.
so y artículo citados, en el 149 de la misma lev y en la.
regla 3.0 de la real orden de 28 de enero de 1903 (C. L. nú
mero 17).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectQs. Dios guarde á V. E. muchos afio8\,
Madrid V d& septiembre de 1905,

WEYLIlQ

SeMl' General dl;ll @e~[l.~á.o Cuerpo de ejército,
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Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.

remitió á este Mimisteri'O, instruidos con motiVo de ha·
ber resultado inútiles para el servicio militar los indivi
duos relacionados á continuación, el Rey (q. D. g.), de
Muerdo con lo expuesto por la Junta facultativa de Sao
nidad Militar, se ha servido disponer que se sobresean y
archiven dichos expedientes, una vez que no procede exi·
gir responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dqmás efectos. Dios guarde á V. E. muohos ai'ios. Ma
drid 1.. de septiembre de 1005.

WJlILlm

IJlíores Generales del primero, segundo, tercero, quinto,
sexto y séptimo Cuerpos da ejército, Capitán gener¡J
de Ba),oores y Gobernadores militarlils de Ceuta y Me·
lilla y plazas menores de Arrica.

Relación que se cita

enerpo!! de ejército

'.
Julio Jiménez Peinador.
Arturo Román Oolomillli8.
Francisco Selles Martinez.
Antonio Farnández FernAnd~.
osé Boix Boix. .
omás Quiles Blázquez.
ntonio Cantó Cantó.

Alfonso Hernández Campillo.
Justo de Gracia.
FranciBco Jaume Baromb&.
J ulián Soler Armatell.
JOllé Sivila SuuibM.
Melchor Blasco Abril.
Fermin Garcfa Alba.
Dionisio Garcfa Calvo.
José Rodriguez Fernánd~.

6.° ¡José Liaño Gutiérrez.
7 o . }Leonardo Calvo Calvo.

. ~Luis Rodriguez Alonso.
s \pedro OoH Nicolau.

G1.p. gra!. Baleares')Luis Jover BufaruH.

l
TiburCio Salgado ClmlAOho.

o • Alfonso Garcia Prieto.
Gob. mil. Cauta•.•• Juan A.IC.ánta:ra FernándM•

.M.anu~l Gómez Rodriguez.
Id. de Melilla y plAzasI.

rnenoraB de Africa. Luis Lóptz Zamora.

de la Gobernación en real orden de 23 de noviembre de
1904, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de •
Almeda, se ha servido desestimar la excepción de refe..
rencia por no estar comprendido en los preceptos del aro
ticulo 149 de la. mencionada ley.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento
y demás efBctos. Dios guarde á V.E. muchos años. Me...
drid 1.o de septiembre de 1905.

Setior General del segundo Cuerpo de ejército.

REDENCIONEB

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dofía
Rosario FeUu Castillo, vecina de Santander, en solicitud

.de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó
en la Delegación de Hacienda de la provincia indicada,
según resguardo núm. 80 de entrada y 563 de registro,
expedida en 17 de diciembre de 1903, para raaponder á
la suerte que pudiera caber en el reemplazo á su hijo An..
tonio Argaña Feliu, perleneciente á la Zona de Santan
der y reemplazo de 1902, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta que el interesado lué declarado inútil en 3.a. revi..
sión, se ha servido disponer que se devuelvan las 1.500
pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo que
efectuó el depósi~, Ó la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el arto 189 del reglamento dictado pa.
ra la ejecución de dicha ley.

De real ordBn lo digo ti V. E. para BU conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muches afios. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1905.

Señor Genaral del sexto Cuerpos ds ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DI8POSICIOl'BS
4& la. Subseoretaria '1 Beo0101181 de esta Ki111at.m

't le 111 dependeDo1as otlntrlla.

a.cox6~ :QI INiUT;uU

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 8 de agosto último, instruido con mo·
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Pedro Madueña Maldonado, la ex
cepción del servicio militar activo comprendida en el ca·
BO 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento, por ser su
padre sexagenario y pobre; y resultando que esta misma
exoepción le fué desestimltda en el año de su reemplazo,
dt cuyo fallo apeló, simado confirmado por el Ministerio

Madrid 1.0 de septiempre de 190~. WlIYLlil't
Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla

10." de la real orden de 14 de enero d&l afio próximo
pasado (C. L. nÚm. 6), de orden del Excelentísimo Se
fior Ministro de la Guerra, se publica á continuación
relación de las vacantes ocurridas en la escala gene
ral de sargentos reenganchados con premio, que han
tenido lugar en el mes de julio último (relación núm. 1),
y otra de los que, perteneciendo á la escala de aspirantes
á premio, les corresponde entrar en el disfrute de él des
de 1.0 de agosto próximo pasado (relación núm. 2).

MadrId 1.0 de septiembre de 1905.

~l. Jefe de la Becoi6n,

..!ntoni.t9 Tovar
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Ib'ÍiOlOn alÍni. 1

Bajas ocuri'idlu 6n ltl.. Hctlla gt'Ileral €k,sar~8 reimgi:i'licMdós' COtt pyÍ7nio, dÚt'a-nte el mes (le julio-
~.

...... lo . ~"." ; ...
~ .........;.;;..;....;."'--..;...;..---'------r------------------- -·......-k....',-..,.'--..,.,.,.,;.'\'\"":r"'f:(J~:,,..,...-.-.-

~ de lZ4l1el:loQ¡,., 2a••••n· '.·,·.'.'. ¡-n", T ~ ro, '•• ,·"n.·;··.'.-.; .; .'; •••. ·.·.~eee~·~·lft-1.:~veMIl1'pl:~~r.-
Idem de Cuenca, 27 Ramón Jovellar Rivas o Idem.
Idem de San Quintin, ~'....•...•.. o • Bonifacio Tejero Alman ......•••• ' ....•.••.. Destino civil.
Idem de Otumba, 49 ~,'~~'-'..!.'! Milmel Romero liménez ,. ',.' ~ª-U~cido•.
mem.•••..••.•••••••.••..•••....•• '. José Galiano Gareia... ' , ......••..••.••. OfiCInas mIlitares.
Caz. de Reus, 16..••••..••....••••... Manuel ValeirQ~a. ••••.•.•••.•••••• ,. :.~:i'M¡jcll1ao-ámhl1;'Ó.
Zona de León, 44 .••••••••.••••.••..• Florentino G¡j.lvez Beltrán ..••.•..•.......•.. Fallecido.

Relación núm. 2'.

Altas oourridas en la e§.cala gMlM'al ae sargentos r~g4fttltMb9 eatrprlJ'Mitr tLfte ihben tener lugar COn /ec1ta' 1,o ~ agQlto
1 ..

I
................................ ,. .. ..... ~ ......... -... ,1

. , Eaoha. en 'J'OO
J:lmniwon.c01}dicio.-
li.m1>1nll::ertirefig>¡t'n-

~
che según c1asifica-

Nm,[BRES ción pJ:acticada .. M~tiVQ del &lta.. .-~ .~.-~

.......... ~"" ...
P2r,~~R~i\1 , .

, Dia Mes Año
"1 ... _. - ~

¡. ~,-.(.- - - -
Rag. Extremadura, 15..••••.••. Manuel Calvo Lagostino ...... o ••••••••• 22 mayo. 1903
Idem de Valencia, 23••••••••••• Manuel Pedro Fadón.••.•....•.•. '.' ... _. 23 ídem. 1903
Idem de Zaragoza, 12.••.....' ..• José Rios Fernández ........•.......... 24 idem. 190~ Igual número de vacantes oeu·
Idem de la Lealtad, 30,'.-;";:. ~' ••• }r.~RtOM:a1i~~nzález.... o ••••••••• 26 idem. 1903 rridas durante ~l mes d.
Idem de Mallorca, 13..••...•••• Manuel Sales PeñiliroHa.-... ; o ••••••••••• '~6 idem. 1903' julio.
Idem de Gravelinas, 41. •.•...•• Flo!~~q.'.tQx,rejoncillo ......... - , 27 idem. 1903'
Idem de la Princesa, 4•••.•••... JOlJé" , lLtéli·••••••• o ••••••••••• o • 30 idem. 1903

. -. .. \
~ .. - . • 00-

Madrid 1.° de septiemb!e de 1905.

VACANTEe gQ9ÁQJI~a U;m¡¡ccnóN', REOL'tf.\l4)UIN':rO-
, l:.CV:If!~.Qá .D1~:RSOS: .

Oircular. Hft.llándofll~ vacante una plaza de maf*ltro
armero en el regimiento Iafantería. de América núm. 1.4,. . . LICENOIA8.
de orden del Excmo. Sr. 1!1i~iflltro de la Guerra s~ l;1!1.9.e. .. VistA-Ia., .i:aé!fAñeia promQvida pm: el alumno de ElM
I!laber que los de la c~ase clvll que deseen ~omar parte. en M&deroi~ O•.losA Ur.bina ,MoFaRo- y d~l'certificado médico
el concurl'lO que en dICho cuerpo ha4e-s~~ia'2o- . J": ,- ,. . , 'd o. d'l ., M"
del t 1 d b á r '~n 1 -'--'t' " ..... ,o,. d"l''-'!!' ::r":l' .que-á a,.Imsmal3&aeomP!tfl~,.qe0.r.e.º e Exc~~. Sr.. l-

o ac ua, e er n so IClll'l"r o por ma anCla, e J616: l-\.\:Ol•• nistro'le "hl'l:sido uon{jeilldó mí m~ a~licencia ptU'a Ces-
!lusmo, á la que acompafi~ánlos documentos prevemaos. 'tona '(Güíhüzcóá) éoü 'óbjé'tQ"de r~blécer 'su salud.
en el riglamento de maestros armeros. . '-K~'" F.., '.j ",( ·V·· S oh ..- <>J' - :M dr'd 1 o d

M-.:J~d 1 o d El tI' __'í. d 1°05 .. ' -!;J.J.Qíi .gWUIJ.\:l. PI. • ~ .:me os l1uos. al. "
QU.U • e ep eWJlra e i7 • • .septiembw .d~.19.()~ ..

IIIII!.-

El Jefe de la. SeociQI4

Antonio Tovar'
El J'~fe de la. llécc16n,

J1hr{que de Óroscb .
"SéfiOr'Dil'ectbr de la Academia de InfaI;l.teria.

:E~JlW.s•.S.eriiu:ea Géi:laraJ.es. del' primero y sexto Cuerpo.
de ejército.
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COLEGIOS DJl HUÉRFANOS

Asociación del Colegio d~ I!f.ar~a CJ.:istiAl. ~ara J:1ll-~rfa~~~ d~ la Xnl~~~,w~.

f27' ,..

~lación nominal de los 100 huérfanos que se encuentran disfrutando pensión como comIlrendidos en el arto 128 delregl&n1énto '1 qu.e
flon llamados á ingreso en el Colegio por haber cesado las causas que motivaron dicha l!l1tuación, los cuales deberán Terificar IU ia.
corporación á los respectiTos departamentos en el plazo :tn.arcado en III arto 118 de di~o reglamento y cesar en el goce de dic~.
pensión el día 1.0 del actual. • ..

Número NOMBRES

»

•
:.
:.
;)

»
:.,

:t
;)

»
;)

»
»
:1>

»
;)

)

;)

;1

98
99

lOO
101
102
103
104
106
107
108
1VD
110
111

112
113

114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124.
125
1:.l6
lllT
128
130
131
132
lBS
134
136
137
188
189
140
141
142
143
U5
146
147
H8
149
,160
161
152
153
164
JM
166
157
168
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
17jl
178
174
176

----··------·---- - --------f ----- ..:..-------------~~

~.~~~~~:~~~~.~~:l.S.~e~ l~ To~re ...••.••••••.•.••.•••••: .... } :

D. Manuel............ Losada Z&zurca....... ..••.••.••.••. . »
:. Angel............. :.
¡, Miguel············1 Lech S 5 »:. JeslÍB.. .. .. ,...... uga errano "l, »

D.a.Avelina.••. ,..... {O »
D'a.Lui~.... ........•• CMero Santos....................... )
D. Juha.. ' »
D. Juan Gómez Andres ....•.....••.•.• , •..••.•. , • , •••••••• '1 »
) Teodoxo Andrés Sanchis•• , ......•.•••.•....••........• :.. »

D. Crisótolo••••.•..'•. ) Izq' d Iz 'erd ~ »
D.a. María .i Ul~~ o ,51,~.~., 0··············· .. ·1 >
D a. A 1 t - ~Tienen que pre8Elutar ll,Ul partidas de nacimiento "1 aati.fa.
D · AgUnsgetl'na •• • . • .. . Espían Maré , • • • • cer las cuotu qne el' padre de los iuisrll.ad ti.ne eJi

. .. •..••.•. , descubierto.
» JOaqUín.: J lColegiO de huérfano. d.la Guerra.

D." ConcepCIón•.• ,... M . Pé Idem. - - -- - ----
, Modesta........... ermo rez. • • . .. • • . .. . . .. . . • • . .. . . ,

D. Florencia•. , . . . . . . . . ' "

: ~lc~~,~~~~ ~:~.c\o , •. , : ~ 'ji : .
:. Luis.............. pol~.o.d~ )lp.~rf4Jl"pelA Guerra.
> Antonio , Ahnans~ Dia~, Id:E!JI1.<
:. José............... ., - . »
> Julio.............. < Menor dll ocho afio,.
» Francisco., .. , ..• ,. G''1 R" J' -.. " -".' 0'- .,-

:. Juan. ...•••.•...•. 1 lvero•••••••.•.••.•••.......•..1Menor de oohG dO\l.

» Alfredo........ .... . ~
:. Rafael............. Dominguez Bernal. , _••••• ,
» Gonzalo..•.•. , .••

D.a. Maria Mercedes Aguayo Millán ••••. _••••.••...•••••••••• 1
:. Cándida { M Mi -"- )

D. Servando•......... \ eana rancuo '(Mellar de oobo do••
, José ,., .. -1 d 1 H M J
• Fidel•........•.... 5 e a oz ufioz .•.•..•.•..•.•••• - . -l
:1> Isaías·· .. •··••· .. ·1 Ro F.( d )D.a. Carmen ~ mero ern..n Ej'Z •••••• - ••••••••••• '1
:1> Ana Sánchez Peláez I
» Dolores ! R'ó M • }

D. Angel., •••••.•••• ;\ eJ n urClS ., /

~ Luis López Alljo ... , , .:••••••• ~ •••" ..•.•.•..•••...••.•.• '1
D.lL Rosario Bustos Pérez _• . • • • • . . . .• Menor d. echo Afios.
:. Andrea Olmeao Martínez , _. - e

D. Fidolo Cano Pozo ' .
:. Alberto López-Illanllo .Avilés••.••.-•.••••.•..•••••••••••.••
• Calixto Rico Parada .
» Luis Martinez Mas •••••••••••••••••••••••••...•••••• _•.•.

D.a. Maria Soria de Andrés .••.• ,. _....••• _.•••.••...•..•.••.
:1> María Castro Rocandio••..••.•.•.•.•••••.••..•.••.••.. _..
:1> Encarnación•..•.• 1R' 1 . }

D. Abelardo••.•••••.. \ lvera rulegUl;... • ...•• , .•••••••.. (
, Carlos Rachadell Belga '••.• ~ •••.•.••~: 1; i~~:~a:.t~~~~ .~~~~ '1

D.a. María Mercedes .•.
D. Francisco .

l> Miguel............ Doban Lázaro••. , ....•..•.•••...••.•
D.&Camino ....•.....
D.Isidro........ ..... .
D.a Villar... •..••.•. . Menor dll ocho .,11.0••
D. Ventura..••.•..•.. / B . B ' 1

:1> Pedro ¡ ermeJo ermeJO Menor d. ooho alo••
D.a. Luisa , .•..... ¡ Leb . F .( d
» Herminia \ arlO ern..n ez .

» Mariana ~ l» Erundina•••••.•.•
D. Juan•...•...••••.• B' Ti
» Ceferino " . .. aJo o .

D.a María.•.•••••••.•
D. AngeL ••.•••.••••.
) Mariano••••••.•••. j l
:1> Francisco ••••••..• ~ B i"l
.. JO!!.( ~ ern s~ OUIO•••••••••••••••••••••••
Ir 1tJI•••• Il •••••••••

D..aMarí ,. •••
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176
177
178
179
180
181
182
183
184
186
186
187
188
1811
190
191
192
193
194
196
196
197
198
1911
200
201

D. Modesto••••••••.•J l
D.· Manuela.. • • • • • • • . R dríguez Cruz .D. José,... .•....•.... o •..•..••.. , .•• , •••••.•
:) Plidro.•.••..• - ..•.
:) Francisco Parodi P erón ••••••••••••••••...•..•.••...•.. /
:) Tomás ••••••• , •••• ~ . ~

D." María•• ,...... ••• Rodríguez Hernandorena•••...•...•••
D. Celso • • • . . . •• • • • . . Menor de Mhe &1\01.
:) Enrique•••..•..••. ( d la Guardia Mateo i »

D.aMarí& •• * ~ e ·················l. ,.
:) Rafaela ••••••••••. ~ ~ :)

D. J\'lan.... ••••••.••• 'Verde Martillez....................... »
:. Leopoldo••' ••'n..... :l>

D.II Elisa ~. . l""'" ',' q ',.. • » .', ..D. Carlos. • •• •• • •••• • Fornovl Ferrer .••.•.... ; •.••..•••••• Tiene que prue1'1tllr la partlda de bal1til."o.
D.II Ana.............. . ,,' .. ~

D. Miguel·~ó.n Si0J.!ra-. ,;-•.••••-.' · 1 »
D.II Jeorgia • .. l ~ »
D. Landoaldo f Londa GÓmez t . »

~.!g:,~~~:~::::::::l 1 ~» Josefa............. ~

:) Pilar.............. C b 1l J' é . ' »
:) Carolina........... a e o 1m nliz.... .. ... .. . .. ... .. . . »
11 M&ría............. '" . .. .. . ",. . , , '" .. ' '. »
» Manuel........... »

I 1'

NOTAS.
1.11 A los huérfanos que 00 les convenga verificar su incorporilCión á los respectivos departamentos, deberán solicitar sUIl.madrea

de esta Presidencia quedar en uso de licencia ilimitada sin pemliÓD' cOll·sujeci6l'1.,á ledetel'minado en el arto 124 del reglamento.
2." Los menores de 8 afios y1 hasta cumplir esta edad de1Jen qu~dar en poder de sus madres percibilmdo la pensión regl~mentll.ri&J

y una vez que la hayan cumplido Ilolicitarán el ingreso en el departamento respectivo, y de no convenirles, licencia ilimitada sin pea-
lión, con arreglo á dicho artíaulo. " . ,.. .' ' , ,

3.& Los huérfanos á quienes falta en sus expedientes los documentos que se indican en la anterior relación, los pl'eBenmran .'ll 1&
Dirección del Establecimiento ó en la secretaría de esta presidencia, Ilin cuyo requiSito no 'lrodránveriíicar.el ingreeo.

Kadrid l.o septiembre 1906.-EI General presidente, EnriIJ.U~de Orozco.

-.-
Asociación del Colegio de María Cristina para Huérfanos de la Infantería

Relación nominal de los lOS primeros huérfanos de 1& escll;Ia de aspirantes de dicho Colegio, á q1,1ienes se concede la pansión regla
mentaria con arrltglo á J.os Mtículos 128 y 1M del reglamento aprobado por real orden de 29 de septiembre d~ 1899 (O. L. núm. 1S6).

(an) I

Ntm.ero

( ¡ •

NOMBRES

, •• c.

ObserTllciones

SSO
3S1
383
333
334,
335
336
387
338
389

14:0

3U
1142
843
344
346
34~

347
848
S411
350
~ol
lf6:1
3G3
'tr54:

":155
3l;i6
35'1
358
8511
360
.3$¡

D. José Jimeno de la Rosa.••••••..••.•..•••.••.....• ;...... »
» Eloy ..•••••••••••} t »

D.o. Mercedes••• u. • •• Abos 'Villanueva • . • • •• • . •• •• • •. • • . • • »
D. Arturo •• ;......... »
:. Juan t Gómez Huarte ! SD.II Florentina ••••••• J ••••••••••••••••••• o o • ( »

D. Cristóbal•• o....... ~. »
D.&María............ »

;) Faustina.......... »
D. José Rubio Cano............ » .'

Tiene que pl'esento.r 1ft, partida dé báu'tillmo para poder ha·
D.a Trinidad......... ceree el ingreso definitivo en lti. eséala de aspirantelll, lit.

. cuyo requisito no podd. percibir la penilión.
D. Angel Garcíll. Llorens •••.•••.•.•.•..••••• , ••.• · •.•••••.. ·1 »
D.a María•.•••• 0·····1 . .. l »
D. Antonio••••••• o... Corchete CtIobal1Gro •..•••.•.. o~ '.; •. ~. ~
:. Juan.............. »

D.&.Juliana.... _.. ... ... .. ' ,. ,)
D. Antonio.•••••••.•.} f »
D." María ••• o' ••••••• Rom~roGarcía. o' ••• ,............... »
D. Arturo............ . »
» Angel l Za Pe ur na 1 :&• Vicente 5 zpe re ! :&

:), Antonio 1 R ngüo Flor s ~ »
':~::l~~·:::::':::::~s e e {' :
·'•.':!:ái~~or .,! .' 'llféItd'z Fl'!ll'Itlini:ll:l'z.-.' '.; »
." MercédeEl '• • • • • .. ;¡.

» Ramón ! C ' Gs. í ! ~D.a Josefa , almona re a•.•... , '1 )1

D. Gerardo ~ \ )
n,a María 111'"'' Tello Fl'aguae: .. , .. , .. ", } .:t
D. José....... J ~

~ Ju"JI. :Btl~~~l\u,t(¡) ~~WU~"""'!""""""""'''''''.' .'
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362 ID.aMaría Salomé ·l 1 :t
863 » Manuela...•.•.•.• Martínez Llorente ':t
364, :t l-rll.i';ía del Pilar ••. , • • • . .• . • • • • • • . • • •• • - -:t

305 :t María. Ooncepción" )
366 D. Santiago., ,,~J - \ )
367 :t Ramu'o Ouadrado Dl'e" í )
368 :t Mannel., \ "' ••.••.•••••••••...•••. ! ' ,)
369 :¡¡ Juan ,l :t

870 :t Carlos ,. ~ j :t
371 :¡¡ José.............. Sacg~ell Lázaro »
37! » Enrique.......... »
373 D.a. Carmen l Gerner Amorivietllo ~ J . . ,» ,"
374 D. Alberto .......•.•• ~ lColeglo de 1"I:uórfanos d. ~&oGnerra.
3

7
75
8

D·s.FMlarfa ~ledad 1Aparicio Aizpúrua ~ '»,
3 :t orencm S ~ " I »
377 I:¡¡ María Barradas García " . ' .. ~ ( ,»
ll7

7
8
9

l~' EMnriq.ue .• , .•....•¿de Dios Lledó •..••.•........,•.••.•.•~~w.rieo@B«~.tfé'~~~.
3 v.s. ana í j t
381 ' D. Rilbsns Marich&1 Caraballedo ...• , ...•......•...•••••..•. i -:.
382 D,a. ConceDción .... " C M tí i ~

3
· r asa ar " ti .. • • '"

38 ) Joaquina.......... )
384 ) Luisa ~ .. ··· { •
385 • D.José ~ ••• Hertan Valle........................ '., .•:'- .~_".-., .• ," ')':'-.-
386 D.lLSOledad........... )
387 D. José Garefu Nayas .. , •.•....•••..••.•••.•••..• ~. •••• .• . . :.
888 ) José •. : ••••..••.•• ¿Grafía Garcfa .•••••..•..•• _ •• . . • ••• • )
38~ :. .A.ntomo ~ )
390 ) .A.gUStín ••• • .. •• ..1 . . )
391 D.- Dolores........... Fernández-Chicarro Barnl •. ~"""" :.
ftD ) Oa:rtnen.......... .-
393 • María Mart'ín:eliI-Setién OBoRceI& - .. .. • • • :.
394, :. Fr&nclBca·········l Cítl1dItn'rS&~ )39á D• .Antonio S • ••• • •• • • • • • • •• • ;t

396 D.s. Encarnación Rojo Lluch 1 :»

397 » !Babel ~ 1 .'
398 D Leopoldo.... • • " ~0ElÚl Palma. •• •• • • • • •
399 :. Fernando......... t"

400 D."Emil&.... , .. • .. ··l Fernández Gómez S )
401 ) Mercedes,,······· \ •..••.•••••••••.••. ( )

402 ) MaríaPUrifies.Ción./' 1 :)
408 D. Jesús..•....• , . • •. ' lt

404 D.a. María del Triunfo. \ Rodrigu:ez Riv1lll.................... :t.

405 D. Teodoro oo.... )
400 :. José ·...... . :.
~07 ;) MMaÍl.~éL ••••••... ( Sánchez Valero ~ ••••.•.••.•.~!o t'té~tl~~ fa~.
408 .a. ll.l'lM.•••••••••••• ~ - _ ~ •
40~ D. Ramón Alonso Ustáriz................................... :t

4
4

10 lt MFe~~ndo · .. · l González Amador J :.
11 "arJ.Uo.· ~ ? )

4Bt lt Maria RedoiiOO .A.gaÚ'i'e , ..
413 ) Josefa .A.ntolín Palacio ••.••••••. . . . . . . . • • . . . . . . • . • . . . • • . :t
414 ) Justina González Martín ;:.;:: .. " ')
415 ) carmen ! l - )
416 :t María Teresa. • • • . • Co1eiio liQ l!:úlHaiitli de 'b\~.
417 :t María .Angela ..... González Gallarza .. • . .. .... .. .. • .. .. ' , - )' - .
418 D. Eduardo.... . . • . . . ' .)
419 D.a. Marí& del Pilar. . . ' J"

420 D. Eduardo ........ "l ¡'.)421 :. Isabel............ . . ) , . - , ...
422 :. Mariano........... Pé ID Ji:: )
423 " Manu,el. .•.•...... , rez, c man...................... "
424 D.lL Marm. . .. .. . . . . .. )
425 D. Leoil.ID'<'tO . .. . . .. • • ;)
426 D.a. Mal'gar1ta MttgdRtem oEttrtaller •..•.•••.•••....••.••••.••

1
»

427 :l) Josefa Dolsa Caballero................................... ')
428 D. José·· .. ·· l Al Al' \ :#-
429 :¡¡ Eduardo 1"" varez varez / )
430 D.S. carmen ! 1 ,).
431 D. Cla.udio '" G ál E t b ' )' , -
432 :¡¡ Marill. . . . . . . . . . . . • onz ez s e an .. , . • •••••••• •••.• . :t

433 l) José.,., ..•••.. ,.. )' .

•

-.

NOTAS,

1." Las pensiones empellarán á devengarse desde el día que sé recIba. en ltl.Dh·e'Cllión dm &te8i9~' :e;S}f9!~éiao ~Tol.do, 61 ca'
:rrespondiente certificado de existencill. de los huérfanos, conforme determina el art, 119 del reglam~:r¡.~o... .' , _., '. "

2.a Los huérfanos á quienes faltll. en sus expedientes los documentos que se indi<l6n el.'l lit ~fl~{);r J;l!l..a.c}o~ )g§ J2t~et1t~rá.tl ~ 11'
Dirección del Establecimiento ó en la Secretaria de esta Presidencia, sin cuyo requisito no podl'án O~p~~t:~ :a¡•.f¡.~* -peUli~lo\es.

Madrid 1.0 de septiembre de 190ó.-EI Genel'lJ,1 Presideute-,~W1 de~.

("'" ,=,_ J' ,"'4


